
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NO.  11001400301620180011700 

PROCESO:  EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DE SAN 

FELIPE P.H. 

DEMANDADAS:  MONICA ROJAS BARBOSA 

MARÍA GILMA ROJAS BARBOSA 

 

Como la solicitud que antecede, reúne las exigencias del numeral 2° del artículo 161 

C.G. Del P, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. SUSPENDER el proceso de la referencia a partir de la ejecutoria de este proveído 

de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 162 Ibídem, hasta el 22 de julio de 

2.022. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 

 


